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Perú rompe con México, pero
descarta asalto a la embajada
Fronteras. El canciller Hugo de Zela anuncia la decisión por el gesto "inamistoso" de otorgar asilo a la

ex primera ministra Betssy Chávez; la SRE lamenta esa acción "unilateral", que juzga "desproporcionada"
EFE AFP, LIMA CDMX

El gobierno de Perú rom-

pió relaciones diplomáticas con

México por la "inamistosa" deci-

sión de concederasilo a la expri-
mera ministra Betssy Chávez, a

quien la justicia mantieneabier-

to un proceso por su vinculación

con el intentode autogolpe de Pe-

dro Castillo en 2022. LaSREjuz-
gó"excesivaydesproporcionada"
esa determinación. PAGS.6Y7

Escalan tensiones

Perú rompe con México, pero
descarta asalto a la embajada
Diferendo. El canciller Hugo de Zela justifica la decisión por el gesto "inamistoso" de conceder asilo a la

ex primera ministra del depuesto Pedro Castillo; la SRE lamenta acción "unilateral"y "desproporcionada"
EFE AFP
LIMAYCDMX

La tensión entre ambos paí-
ses derivada de la detención del

expresidente Pedro Castillo al-
canzóayersu cúspide con lade-
cisión del gobierno de Perú de

romper relaciones diplomáticas
con Méxicopor otorgar asilo a

Betssy Chávez Chino, exprime-
raministradel exmandatario iz-

quierdista, procesadajunto a él

por el fallido autogolpe de Esta-
do de diciembre de 2022.

Por la noche, la Secretaría de
Relaciones Exteriores (SRE) res-

pondióenuncomunicado que esa

determinación"unilateral"es"ex-

cesivay desproporcionada frentea
unacto legítimodeMéxicoyape-
gado aderecho internacional, que
enmodoalgunoconstituye unain-

tervención en losasuntos internos

de Perú".

LaSREexplicó que otorgó asi-
lodiplomático a la primera mi-
nistraalamparo del artículo 11 de

laConstituciónyconforme a la

Convención de Caracas, además

porque la aludida ha menciona-

do servíctima de reiteradasvio-
laciones a sus derechos.

"México reafirma,como hasi-
do reconocido por laAsamblea
General de laONU,que el otorga-
miento deasilo nopuedesercon-

siderado un acto inamistoso por
ningúnotroEstado".

Antes, el canciller peruano
Hugo de Zela dijo: "Hemos co-

nocido con sorpresa y conpro-
fundo pesar que Betssy Chávez,
presunta coautora del golpe de
Estadoque pretendió consumar

PedroCastillo, estásiendo asila-
da en la residenciade laembajada

de México".
Justificóesadecisión frente a

"esteacto inamistosoyteniendo

en cuenta las reiteradas ocasio-

nes en que elactualy elanterior

presidente de ese país han inter-
venido en los asuntos internos".

Lamentó la "equivocada e in-

aceptableposición"deesegobier-
no, que "ha llegado al punto de

obligarnos a rompercon un país
con elque,hastaantesde esos he-

chos, teníamos una relación fra-
ternal múltiples coincidencias".

De Zela acusó a la adminis-
tración deSheinbaum de expre-
siones inaceptablesy falsas en el
sentido de queCastillo es unper-
seguido político.

No obstante,esterompimien-
to diplomático, dijo, no significa
una ruptura "consular", por lo

que "nuestros compatriotas en
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México continuaránbajo la pro-
tección de nuestrocónsul en ese

país"yviceversa.
También descartó el ingre-

sopor la fuerza a laembajada de
México en Lima para detener a

Chávez Chino como ocurrió el
año pasado en laasede enQuitocon

el xvicepresidente JorgeGlas.
"Esaposibilidad no existe. Pe-

rú es respetuoso del derecho in-
ternacionaly una acción de ese

tipo no estáprevista en ninguna
norma", expresó.

Por separado, en X, José Jeri,
presidente interino de esa na-

ción, defendió "las decisiones
firmes" que tomó su gobiernoy
afirmóque laencargadade laem-

bajadaenPerú,KarlaTatianaOr-
nelasLoera, fuenotificadade que
tiene "unplazoperentorio"para
salirde ese territorio.

ChávezChinoestásiendopro-
cesadaporsupresuntaparticipa-
ciónenel fallido intentodegolpe
de Estado de Castillo; la fiscalía

pide25añosdecárcelparaella.
A inicios de septiembre pa-

sado, la exministra fue liberada
mientras se encontraba en una

clínica en Limaporsignosdedes-
hidratación tras una huelga de
hambrequemantuvodurante 12

díasen laprisiónen laqueestuvo

detenidadesdejuniode2023.
Eldiferendoentreambospaí-

ses tiene su origen el 7dediciem-
brede2022cuando elpresidente
Castilloanunciósudecisióndedi-
solverelCongreso convocaruna

AsambleaConstituyenteel mis-
mo día en que iba a sersometido
aunamocióndedestituciónbajo
cargosdepresuntacorrupción.

Sin el respaldo militar, final-
mente fue cesado con votos de
bancadas de izquierdayderecha,
ydetenidocuando se dirigía con

su familiaa laembajada de Mé-
xico en Lima; el entonces pre-
sidente Andrés Manuel López
Obrador concedió asilo a su es-

posa hijo.
Apenas el 10 de octubre, la Co-

misión de RelacionesExteriores
de Perú declaró persona no grata
aSheinbaum.
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Desplieguepoliciaco en la legación en Lima,eljefede ladiplomaciadel país sudamericanoy la ex funcionaria. APYAFP
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